
ANEXO NO 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS, DE NATUMLEZA TEMPOML

Contar con los servicios de FORMA TEMPORAL de un LOCADOR para brindar el servicio de verificación y Control de

Formatos Únicos de atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a fin de

la qestión administrativa de las atenciones brindadas en el

Contratación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - VERIFICACION Y CONTROL para el

regisko de Formatos Únicos de Atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi

mismo dar cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de

45 dias para la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo

ACTIVIDAOES PARA REALIZAR:
,/ Evaluación y Control de calidad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FUA.

/ Verificación de Codificación de Formatos Únicos de Atención FUA de Consulta Externa considerando un plazo

a la fecha de atención

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS

Egresado o Técnico en Farmacia, Técnico en Enfermería

Conocimiento en OFIMATICA.
Contar con capacitación en Normativa del SIS

Experiencia general de 2 años en el sector público.

Destrezas y habilidades para trabajo bajo presión

Ruc Vigente - Estado Habido

NO APLICA

Lugar: El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros

Ptazo: Et plazo de ejecución del servicio es 80 días calendarios (OCTUBRE A DICIEMBRE) contados a partir del día siguiente de

notificada la orden de servicio al

Entregable:

Se presentará (03) ENTREGABLES, que debe contener lo siguiente:

Entregable:
. Actividades realizadas que deberá contener el reporte de la evaluación de cumplimiento de reglas de consistencia y de

la verificación de codificación de Formatos Únicos de atención de Consulta Externa (600 FUA).

El plazo de presentación se realizará de acuerdo al siguiente detalle:

A ser presentado hasta los 20 días calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

A ser presentado hasta los 50 dias calendano, contabilizados a partir del

día siguiente de emitida la Orden de Servicio

A ser presentado hasta los 80 días calendario, contabilizados a partir del

día siguiente de emitida la Orden de Servicio

Unidad Oroánica UNIDAD DE SEGUROS

Actividad Otras Atenciones de Salud Especializadas

Meta 143

Plazo de presentación



El entreqable deberá oresentarse de forma física en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma física en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamente, dirigida

a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

conformidad.

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, 3 PAGOS PARCIALES mediante deposito en cuenta,

luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, sEún lo establecido en el arlículo 144 del Reglamento de la Ley

N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones e.jecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documenlación:

. Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
e Comprobante de pago RECIBO POR HONOMRIOS

. Suspensión de cuarta categoría (de corresponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTMTISTA tiene derecho al

de intereses leqales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones PÚblicas,

@ntratiStabrindedeclaracionesenmediosdecomunicacionesodifusiÓndelainformaciónalaquetenga

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones obleto del contrato, la entidad, le aplica auiomáticamente

una penalidad por móra por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

-7'PtrZó"e-rÍ-dTef
Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debiÓ ejecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de refaso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera iustificado el

retraso y en cbnsecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo obletivamente sustentado, que el mayor

tiempo tianscurrido no le resulta imputabie. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N"32069,

Ley General de conkataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Lai penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parcialeq o del pqgo,final, segú

No aplica

conformidadConelnUmeral68.1delartículo68delaLeyN"32069,LeyGeneralde

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contralo, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo

'122 del Reglamento áe la ¡sy ¡'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF.

ntaciónconinformaciÓninexactaofalsadelaDeclaraciÓnJuradadeProhibicionese

lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitaciÓn por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado,

rlosviciosocultosdelservicioofertadoporunplazode1año,contadoapartir

Las partes realizan la gestiÓn de riesgos de acuerdo con lo en el presente documento, a fin de lomar decisiones informadas,

aprovechando el impaóto de riesgos lositivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución

considerando la finalidad pública de la contrataciÓn.



A la suscr¡pc¡ón de este mntrato, ELCONTMTISTA declara y garantiza no haberofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier benel¡cio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

servidor de la ent¡dad.
Asimismo, EL CONTRATISfA se obliga a mantener una conducta proba e ¡ntegra duranle la v¡gencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendienles de resolver, lo que supone acluar con probidad, s¡n cometer actos il¡ciios, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONÍMfISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortes¡as, invitaciones, donalivos

o cualquier benellcio o ¡ncentivo ¡legal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación, aclores del proceso de contratación y/o

cualquier serv¡dor de la entidad, con la f¡nalidad de oblener alguna venlaia indebida o beneflcio ilicito. En esa lÍnea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organ¡zativas yio de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen los actos previamenle señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los aclos de corrupción

o de inmnducta func¡onal de los cuales tuviera conocimiento duranle la ejecución del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona jurídicá, lo anlerior se exliende a sus accion¡stas, palic¡pacioncitas, inlegrantes de los órganos de

administración, apoderados, represenlantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

representa; compromet¡éndose a ¡nformarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del preseote contrato.

Finalmente, el ¡ncumpl¡miento de las obligac¡ones establecidas en esla cláusula, durante la e¡ecución conlractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver lotal o parcialmente el contrato. En n¡ngún caso, dichas medidas impiden el inic¡o de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se

Cualquiera de las partes tiene el derecho a sol¡citar una conciliac¡ón dentro del plazo de caducidad mrrespondienle, según lo señalado en

el arlículo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, sin perjuicio de recurir al arb¡faje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas parles o se llegue a un acuerdo parcial. Las mntroversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

del responsable de la Un¡dad Orgán¡ca


